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Fecha
Auto

requiérase a la ejecutante para que en el término de tres (3) días, 
informe al Despacho si prescinde o pretende continuar la ejecución 
con la sociedad GRUPO INMOBILIARIO Y CONSTRUCTOR 
VALOR S.A.

0294011001 Auto  requiere
001422021 20/11/2023

CONSORCIO CIUDAD DEL SOLINGERCONSULTAS S.A.S.Ejecutivo Singular03

Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre el 
inmueble objeto del proceso. Ofíciese y remítase al canal digital de 
la entidad correspondiente.

0294011001 Auto  suspende  proceso
007952021 20/11/2023

JAVIER ARTURO MESA DUARTECLARA PUBENZA PEREZ CALDERONVerbal03

0294011001 Auto  ordena  Seguir  adelante  la  Ejecucion   (articulo  440  del  C.G.P)
009192021 20/11/2023

NANCY LUDIVIA CHIA AMAYASYSTEMGROUP S.A.S.Ejecutivo Singular03

Conforme a la petición del curador ad-litem, se señala la suma de 
$300.000, como gastos por la labor desempeñada, los cuales 
estarán a cargo de la parte demandante

0294011001 Auto  resuelve  renuncia  poder
009192021 20/11/2023

NANCY LUDIVIA CHIA AMAYASYSTEMGROUP S.A.S.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  ordena  Seguir  adelante  la  Ejecucion   (articulo  440  del  C.G.P)
009332021 20/11/2023

CARLOS ENRIQUE MONROY ORTEGAISMAEL DE JESUS GUIO BONILLAEjecutivo Singular03

0294011001 Auto  pone  en  conocimiento
001292022 20/11/2023

QUARZO CONSTRUCCIONES S.A.SBANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

APRUEBA CREDITO Y COSTAS
0294011001 Auto  modifica  liquidación  de  crédito

002872022 20/11/2023
TRANSPORTES FEVAL LTDABANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular03

0294011001 Auto  ordena  oficiar
003432022 20/11/2023

RICARDO ANDRES GOMEZ BUSTOSAECSA  SAEjecutivo Singular03

0294011001 Auto  ordena  Seguir  adelante  la  Ejecucion   (articulo  440  del  C.G.P)
005032022 20/11/2023

HENRY RIZO TORRESGRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S.  
-DEUDU-

Ejecutivo Singular03

COSTAS
0294011001 Auto  aprueba  liquidación

005942022 20/11/2023
MILTON ALEXANDER RAMIREZ MUÑOZBANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  suspende  proceso
007712022 20/11/2023

DAVID FERNANDO BERMEDO PRIETOSCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  ordena  Seguir  adelante  la  Ejecucion   (articulo  440  del  C.G.P)
008962022 20/11/2023

RAFAEL MAURICIO MENDOZA AGILARSCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03
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0294011001 Auto  reconoce  heredero  o  cesionario
008962022 20/11/2023

RAFAEL MAURICIO MENDOZA AGILARSCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  ordena  Seguir  adelante  la  Ejecucion   (articulo  440  del  C.G.P)
009952022 20/11/2023

YECID USECHE RUEDASCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C.G.P., se 
acepta la renuncia que al poder otorgado por la parte ejecutante 
presenta la Dra. JANNETTE AMALIA LEAL GARZON.

0294011001 Auto  reconoce  heredero  o  cesionario
009952022 20/11/2023

YECID USECHE RUEDASCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  ordena  Seguir  adelante  la  Ejecucion   (articulo  440  del  C.G.P)
010092022 20/11/2023

DANIEL FERNANDO GOMEZFIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA SA

Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  reconoce  personería
010092022 20/11/2023

DANIEL FERNANDO GOMEZFIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA SA

Ejecutivo Singular03

CREDITO Y COSTAS
0294011001 Auto  aprueba  liquidación

010252022 20/11/2023
JHON FREDY MURCIA CLAROSAECSA S.AEjecutivo Singular03

0294011001 Auto  ordena  Seguir  adelante  la  Ejecucion   (articulo  440  del  C.G.P)
000212023 20/11/2023

RAFAEL PERDOMO TEJADAALIANZA DE SERVICIOS 
MULTIACTIVOS COOPERATIVOS 
-ASERCOOPI-

Ejecutivo Singular03

se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 31 de enero de 2023,
0294011001 Auto  fija  fecha  audiencia  y/o  diligencia

001352023 20/11/2023
MELBA YANEDT AREVALO VACACONJUNTO RESIDENCIAL 

MONTECARLO IV PROPIEDAD 
HORIZONTAL

Interrogatorio de parte03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

21/11/2023

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R
SECRETARIO



 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920210014200 
 
En atención a las actuaciones procesales que anteceden, se dispone:  
 
Para los fines del artículo 70 de la Ley 1116 de 2006, póngase en conocimiento de 
la parte demandante que mediante Auto 640-002861 del 27 de noviembre de 2018, 
la Superintendencia de Sociedades ordenó la apertura del proceso de liquidación 
judicial de MARCA CONSTRUCTORA S.A., asunto en el que intervino JOAN 
SEBASTIAN MARQUEZ ROJAS como agente liquidador y que culminó por proveído 
No. 640-000655 de fecha 18 de junio de 2020 que declaró la liquidación de la 
persona jurídica.    
 
En consecuencia, requiérase a la ejecutante para que en el término de tres (3) días, 
informe al Despacho si prescinde o pretende continuar la ejecución con la sociedad 
GRUPO INMOBILIARIO Y CONSTRUCTOR VALOR S.A.  
 
Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para impartir el 
trámite que en derecho corresponda.  
 
Adviértase que a las defensas propuestas no se les ha corrido traslado aún, debido 
a la situación que acontece frente a la integración del contradictorio.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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RE: SOLICITUD IMPULSO PROCESAL

Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 25/09/2023 11:11 AM

Para:ximena Ortiz <ximena920601@gmail.com>
Buen Día, 
 
 
Atentamente me permito dar acuso de recibido al presente memorial para el proceso 
anotado en la referencia y al mismo se le dará el trámite correspondiente. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
ANGÉLICA GUTIÉRREZ 
ESCRIBIENTE 
TELEFONO: 3413510 
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

De: ximena Ortiz <ximena920601@gmail.com>
Enviado: lunes, 25 de septiembre de 2023 10:32 a. m.
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: INGERCONSULTA S.A.S <ingerconsulta.sas@gmail.com>; Ruth Forero <vpabogadossas@gmail.com>
Asunto: SOLICITUD IMPULSO PROCESAL
 

Señores

JUZGADO (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Correo electrónico: cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.          S.          D.

 
 
 

REFERENCIA Ejecutivo singular de minima cuantía
RADICADO: 11001400302920210014200
DEMANDANTE: INGERCONSULTA S.A.S
DEMANDADO: CONSORCIO CIUDAD DEL SOL y sus integrantes GRUPO

INMOBILIARIO Y CONSTRUCTOR VALOR S.A y MARCA
CONSTUCTORA S.A. EN LIQUIDACIÓN

ASUNTO: IMPULSO PROCESAL
 
 
XIMENA ORTIZ MESA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.016.047-263 de Bogotá, portadora de la Tarjeta Profesional No. 279.812 del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando en mi condición de apoderada de INGERCONSULTA S.A.S respetuosamente comparezco ante su Despacho con el fin de solicitar IMPULSO
PROCESAL, en el proceso de la referencia, debido a que desde el 27 de junio de 2023 el expediente se encuentra al Despacho, sin que haya proferido el auto y
notificado el auto que corre traslado a las excepciones formuladas por el demandado.

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Señores 

JUZGADO (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Correo electrónico: cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

 

 

REFERENCIA Ejecutivo singular de minima cuantía 

RADICADO: 11001400302920210014200 

DEMANDANTE: INGERCONSULTA S.A.S 

DEMANDADO: CONSORCIO CIUDAD DEL SOL y sus integrantes GRUPO 

INMOBILIARIO Y CONSTRUCTOR VALOR S.A y MARCA 

CONSTUCTORA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

ASUNTO: IMPULSO PROCESAL 

 

 

XIMENA ORTIZ MESA, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.016.047-263 de 

Bogotá, portadora de la Tarjeta Profesional No. 279.812 del Consejo Superior de 

la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada de INGERCONSULTA 

S.A.S respetuosamente comparezco ante su Despacho con el fin de solicitar 

IMPULSO PROCESAL, en el proceso de la referencia, debido a que desde el 

27 de junio de 2023 el expediente se encuentra al Despacho, sin que haya 

proferido el auto y notificado el auto que corre traslado a las excepciones 

formuladas por el demandado. 

 

Adicionalmente, al revisar las actuaciones publicadas en la página de la 

rama judicial, evidencio que no se encuentra el registro de escritos que han 

sido presentados. 

 

- El día 4 de julio de 2023, remití a través de correo electrónico 

pronunciamiento del auto proferido el 21 de junio, como se puede 

apreciar a continuación: 

 



 

 

 

 

 

Como se observa, no existe evidencia de la presentación del escrito 

mencionado: 

 



 

 

 

 

SOLICITUD 

 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, continuar con la etapa procesal 

correspondiente, teniendo en cuenta el escrito presentado el 4 de julio de 

2023. 

 

Cordialmente, 

 

 

XIMENA ORTIZ MESA 

C.C. 1.016.047.263 de Bogotá 

T. P. 279. 812 del C.S.J. 
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Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. N°: 11001400302920210079500 

 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las partes 
celebraron acuerdo conciliatorio para solucionar el presente litigio. 
 
En consecuencia, atendiendo las solicitudes presentadas, el Juzgado dispone: 
 
1. Suspender el presente proceso por el término de seis (6) meses. 
 
2. Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre el inmueble 
objeto del proceso. Ofíciese y remítase al canal digital de la entidad 
correspondiente. 
 
3. Sin condena en costas por solicitud de las partes.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad N°: 11001400302920210091900 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia 
que al poder otorgado por la parte ejecutante presenta el Dr. Jorge Mario Silva 
Barreto, Camila Alejandra Salguero Alfonso y Karen Nathalia Forero Zarate.  
 
Conforme a la petición del curador ad-litem, se señala la suma de $300.000, como 
gastos por la labor desempeñada, los cuales estarán a cargo de la parte 
demandante. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad N°: 11001400302920210091900 

 
Como quiera que la demandada se notificó del auto que libra mandamiento de pago 
en su contra, a través del curador ad litem, quien dentro del término legal no formuló 
medios exceptivos, el despacho dará aplicación a lo establecido en el artículo 440 
del Código General del Proceso.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos inicialmente 
decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:  Practicar la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en 
el artículo 446 del C. G. del P.   
  
TERCERO:  Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados en este proceso, y los que posteriormente se llegaren 
a embargar.  
  
CUARTO:  Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Inclúyase la suma de $1’500.000, por concepto de agencias en derecho.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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Como quiera que el demandado se notificó del auto que libra mandamiento de pago 

en su contra, conforme lo establece el art. 8º de la Ley 2213 de 2022 y dado que 

dentro del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó el pago de la 

obligación ejecutada, el despacho dará aplicación a lo establecido en el artículo 440 

del Código General del Proceso.   

 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos inicialmente 
decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:  Practicar la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en 
el artículo 446 del C. G. del P.   
  
TERCERO:  Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados en este proceso, y los que posteriormente se llegaren 
a embargar.  
  
CUARTO:  Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Inclúyase la suma de $2’000.000, por concepto de agencias en derecho.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación N° 11001400302920220012900  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades en este asunto y en ejercicio de la facultad 
contemplada en el artículo 132 del C. G. del P., se advierte que la sociedad 
ejecutada QUARZO CONSTRUCCIONES S.A.S. fue admitida a proceso de 
reorganización empresarial por la Superintendencia de Sociedades mediante auto 
No. 2023-01-755792 de fecha 19 de septiembre de 2023, en el que, además, 
designó como promotora a Consuelo Arango Galvis.  
  
Bajo ese panorama, el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, consagra: “A partir de 
la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en 
contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado 
antes del inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse para ser 
incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones de mérito 
pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos 
de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del 
juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si la medida sigue vigente 
o si debe levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la 
recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y 
necesidad operacional, debidamente motivada”.  
 
Por lo brevemente expuesto, se RESUELVE:  
  
PRIMERO:  PONER en conocimiento del BANCO DAVIVIENDA S.A., que la 
sociedad demandada QUARZO CONSTRUCCIONES S.A.S. se encuentra en 
estado de REORGANIZACION, conforme a lo dispuesto en el proceso de 
insolvencia de la Ley 1116 de 2006, conocido por la Superintendencia de 
Sociedades en auto No. 2023-01-755792 de fecha 19 de septiembre de 2023.  

SEGUNDO:  REQUERIR al BANCO DAVIVIENDA S.A. a fin de que manifieste 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta providencia, si 
prescinde o continúa la ejecución promovida contra CARLOS ALBERTO VIVAS 
MARTÍNEZ y SANDRA YANEHT CANO RODAS, en los términos del artículo 70 de 
la Ley 1116 de 2006.   

Efectuado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho.   
 
NOTIFIQUESE,  

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 
 



Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4fe8f6e4ef80d23572152d166afe23de3d6efff9e1e3e064f3585e0ce88aa4a

Documento generado en 20/11/2023 05:47:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Desde (dd/mm/aaaa)Hasta (dd/mm/aaaa)#Días T Anual T Máxima IntAplicado IntEfectivo Capital CapitalALiquidar IntMoraPeríodo SaldoIntMora SubTotal

11/03/2022 31/03/2022 21 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 44.758.863,00 $ 44.758.863,00 $ 629.975,25 $ 629.975,25 $ 45.388.838,25

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 44.758.863,00 $ 924.958,82 $ 1.554.934,07 $ 46.313.797,07

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 44.758.863,00 $ 984.969,31 $ 2.539.903,38 $ 47.298.766,38

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 44.758.863,00 $ 982.487,78 $ 3.522.391,16 $ 48.281.254,16

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 44.758.863,00 $ 1.053.494,88 $ 4.575.886,04 $ 49.334.749,04

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 44.758.863,00 $ 1.093.513,41 $ 5.669.399,45 $ 50.428.262,45

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 44.758.863,00 $ 1.111.293,89 $ 6.780.693,35 $ 51.539.556,35

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 44.758.863,00 $ 1.194.888,32 $ 7.975.581,67 $ 52.734.444,67

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 44.758.863,00 $ 1.203.240,67 $ 9.178.822,34 $ 53.937.685,34

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 44.758.863,00 $ 1.319.143,18 $ 10.497.965,52 $ 55.256.828,52

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 44.758.863,00 $ 1.367.255,74 $ 11.865.221,26 $ 56.624.084,26

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 44.758.863,00 $ 1.282.828,19 $ 13.148.049,45 $ 57.906.912,45

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 44.758.863,00 $ 1.446.119,26 $ 14.594.168,71 $ 59.353.031,71

01/04/2023 10/04/2023 10 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 44.758.863,00 $ 472.267,62 $ 15.066.436,33 $ 59.825.299,33

Asunto Valor

Capital $ 44.758.863,00

Total Capital $ 44.758.863,00

Total Interés Mora $ 15.066.436,33

Total a Pagar $ 59.825.299,33

Neto a Pagar $ 59.825.299,33

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado No. 11001400302920220028700  

 
Por cuanto la liquidación del crédito presentada por la parte demandante no se 
encuentra ajustada a la ley, dado que en la misma los intereses causados son 
superiores a la sumatoria total de los días incurridos en mora, el Despacho procede 
a efectuar una nueva liquidación atendiendo los lineamientos de la ley para este tipo 
de asuntos y lo señalado en el numeral 3º del art. 446 del C.G.P., la cual se anexa 
a la presente providencia y hace parte integral de la misma. 
 
Por tanto, el Despacho dispone:   
 

1. Modificar la liquidación del crédito en los siguientes términos: 
 

Capital $ 44.758.863,00 

Total Capital $ 44.758.863,00 

Total Interés Mora $ 15.066.436,33 

Total a Pagar $ 59.825.299,33 

Neto a Pagar $ 59.825.299,33 

 

2. En consecuencia, impartirle aprobación a la liquidación del crédito por el valor 
de $59.825.299,33.  
 

3. Como quiera que la anterior liquidación de costas se encuentra ajustada a 
derecho, el Despacho procede a impartirle aprobación por la suma de 
$1.228.500. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA
DEMANDADO:  TRANSPORTES FEVAL LTDA

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR

AGENCIAS EN DERECHO 1 $ 1.200.000
NOTIFICACIONES $ 28.500

$ 1.228.500

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R.
                SECRETARIO

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL  PROCESO No. 2022-0287

TOTAL:

NOTA: NO SE ACREDITÓ EL PAGO DE LAS NOTIFICACIONES



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad N°: 11001400302920220050300 

 
Como quiera que el demandado se notificó del auto que libra mandamiento de pago 

en su contra, conforme lo establecen los art. 291 y 292 del C.G.P. y dado que dentro 

del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó el pago de la obligación 

ejecutada, el despacho dará aplicación a lo establecido en el artículo 440 del Código 

General del Proceso.   

 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos inicialmente 
decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:  Practicar la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en 
el artículo 446 del C. G. del P.   
  
TERCERO:  Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados en este proceso, y los que posteriormente se llegaren 
a embargar.  
  
CUARTO:  Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Inclúyase la suma de $1’500.000, por concepto de agencias en derecho.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación N° 11001400302920220059400  

 

  
Como quiera que la anterior liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, 
el Despacho procede a impartirle APROBACIÓN por la suma de $1.313.962. 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 
Sentencias Civil Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA   
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DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A.
DEMANDADO:  MILTON ALEXANDER RAMIREZ MUÑOZ

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR

AGENCIAS EN DERECHO 1 $ 1.300.000
NOTIFICACIONES $ 13.962

$ 1.313.962

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R.
                SECRETARIO

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL  PROCESO No. 2022-0594

TOTAL:



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado No. 11001400302920220077100 

 
De acuerdo con el escrito allegado por el CENTRO DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DE LA FUNDACIÓN ALIANZA EFECTIVA PARA LA PROMOCIÓN DE 
LA CONCILIACIÓN Y LA CONVIVENCIA PACÍFICA "FUNDALIANZA DE CALI”, 
donde comunica la aceptación del trámite de negociación de deudas del ejecutado 
DAVID FERNANDO BERMEO PRIETO, el Juzgado, en aplicación del art. 545 del 
Código General del Proceso, dispone: 
 
SUSPENDER el trámite del presente proceso. 
 
Ofíciese al centro de conciliación informando lo aquí decidido. 
 
Una vez se obtenga información sobre el cumplimiento del acuerdo, se tomarán las 
decisiones pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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RADICACIÓN: 2022- 0771 JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA REFERENCIA: COMUNICACIÓN ACUERDO DE PAGO - PROCEDIMIENTO DE INSOLVENCIA DE
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE. Deudor Demandado: DAVID FERNANDO BERMEO PRIETO C.C. 80.092.369 Acreedores Demandantes...

Fundación Alianza Efectiva Procedimientos Insolvencia Persona Natural <conciliacionfundalianza@gmail.com>
Vie 6/10/2023 10:19 AM

Para:Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)
ACTA #2 AUD. 07 SEPTIEMBRE 2023_0001.pdf; COMUNICADO ACUERDO DE PAGO J29_0001.pdf;

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., se advierte que las comunicaciones, memoriales y escritos que se quieran incorporar al presente
trámite, pueden remitirse a través de éste correo electrónico, pues la referida norma permite que dicha gestión se surta “… por cualquier medio idóneo”,
los cuales “… se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho”.  
Por favor confirmar recibido.

Calle 24 Norte No 6 AN 20
WhatsApp: 302 523 74 21
Teléfono: (032) 668 45 15

































  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
    Radicación No:  11001400302920220089600 

 

En atención al escrito de cesión y anexos que anteceden, el Despacho dispone: 
 
1. Aceptar la cesión del crédito que efectúa SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a 
favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG. 
 
En consecuencia, téngase como sustituto de la parte ejecutante dentro del presente 
asunto a PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG. 
 
2. Advertido que el memorial que reposa en el documento 10 no corresponde a 
este proceso, la secretaría proceda a reubicarlo y a reenumerar la actuación.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
    Radicación No:  11001400302920220089600 

 
 
Como quiera que el demandado se notificó del auto que libra mandamiento de pago 

en su contra, conforme lo establecen los arts. 291 y 292 del C.G.P. y dado que 

dentro del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó el pago de la 

obligación ejecutada, el despacho dará aplicación a lo establecido en el artículo 440 

del Código General del Proceso.   

 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos inicialmente 
decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:  Practicar la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en 
el artículo 446 del C. G. del P.   
  
TERCERO:  Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados en este proceso, y los que posteriormente se llegaren 
a embargar.  
  
CUARTO:  Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Inclúyase la suma de $1’500.000, por concepto de agencias en derecho.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad.: 11001400302920220099500 

 
De conformidad con las manifestaciones contenidas en el anterior escrito, el 
Juzgado RESUELVE: 
 
ACEPTAR la cesión del crédito que efectúa SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a favor 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG, de conformidad con el contrato 
de cesión aportado por las partes. 
 
En consecuencia, para todos los efectos legales y procesales a que haya lugar, se 
tiene como nuevo demandante al PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG, en 
virtud de la precitada cesión de los derechos de crédito y dada su calidad de 
cesionario del mismo. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia 
que al poder otorgado por la parte ejecutante presenta la Dra. JANNETTE AMALIA 
LEAL GARZON.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad N°: 11001400302920220099500 

 
Como quiera que el demandado se notificó del auto que libra mandamiento de pago 

en su contra, conforme lo establece el art. 8º de la Ley 2213 de 2022 y dado que 

dentro del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó el pago de la 

obligación ejecutada, el despacho dará aplicación a lo establecido en el artículo 440 

del Código General del Proceso.   

 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos inicialmente 
decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:  Practicar la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en 
el artículo 446 del C. G. del P.   
  
TERCERO:  Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados en este proceso, y los que posteriormente se llegaren 
a embargar.  
  
CUARTO:  Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Inclúyase la suma de $2’000.000, por concepto de agencias en derecho.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Rad. N°: 11001400302920220100900 

 

Se acepta la renuncia presentada por Operation Legal Latam S.A.S., para los fines 

pertinentes. 

 

Téngase en cuenta que la Dra. Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón, actúa como 

apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

   
Rad. N°: 11001400302920220100900 

 

Como quiera que el demandado se notificó del auto que libra mandamiento de pago 

en su contra, conforme lo establece el art. 8º de la Ley 2213 de 2022 y dado que 

dentro del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó el pago de la 

obligación ejecutada, el despacho dará aplicación a lo establecido en el artículo 440 

del Código General del Proceso.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO:  Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos inicialmente 

decretados en contra de la parte demandada.   

  

SEGUNDO:  Practicar la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en 

el artículo 446 del C. G. del P.   

  

TERCERO:  Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 

embargados y secuestrados en este proceso, y los que posteriormente se llegaren 

a embargar.  

  

CUARTO:  Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1’500.000, por concepto de agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado No. 11001400302920220102500 

 
Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante se 
encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación por la suma de 
$70’947.250,01, en los términos del numeral 3º del artículo 446 del Código General 
del Proceso. 
 
Por otra parte, como quiera que la anterior liquidación de costas se encuentra 
ajustada a derecho, el Despacho le imparte aprobación por la suma de $1.359.500. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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DEMANDANTE: AECSA S.A
DEMANDADO:  JHON FREDY MURCIA CLAROS

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR

AGENCIAS EN DERECHO 1 $ 1.350.000
NOTIFICACIONES $ 9.500

$ 1.359.500

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R.
                SECRETARIO

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL  PROCESO No. 2022-1025

TOTAL:



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad N°: 11001400302920230002100 

 
Como quiera que el demandado se notificó del auto que libra mandamiento de pago 

en su contra, conforme lo establece el art. 8º de la Ley 2213 de 2022 y dado que 

dentro del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó el pago de la 

obligación ejecutada, el despacho dará aplicación a lo establecido en el artículo 440 

del Código General del Proceso.   

 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos inicialmente 
decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:  Practicar la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en 
el artículo 446 del C. G. del P.   
  
TERCERO:  Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados en este proceso, y los que posteriormente se llegaren 
a embargar.  
  
CUARTO:  Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Inclúyase la suma de $1’500.000, por concepto de agencias en derecho.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad.: 11001400302920230013500  

 
En atención a la petición que antecede, se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 
31 de enero de 2023, para practicar el interrogatorio de parte como prueba 
anticipada que debe absolver la señora MELBA YANEDTH ARÉVALO VACA, 
diligencia que se adelantará de forma virtual a través de la plataforma Lifesize, en 
aplicación de las disposiciones contenidas en el artículo 7° de la Ley 2213 de 2022 
y el Acuerdo PCSJA20-11567 de fecha 5 de junio de 2020, expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
Adviértasele que la ausencia injustificada a la diligencia dará lugar a la calificación 
del cuestionario y la aplicación de la confesión ficta, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 205 del C.G.P. 
 
La parte interesada proceda a realizar la notificación de la presente providencia a la 
convocada, conforme los arts. 291 y 292 del C.G.P., o bajo los lineamientos del art. 
8º de la Ley 2213 de 2022. 
  
NOTIFÍQUESE,  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 
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